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Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D.N., seis .de julio de mil novecientos cin­
cuenta y nueve. Las ocho de la manana. 
Examinada que fué por el Conador de Glosa 
de esta Sala. Alfonso Alemán B., la cuenta de 
la Teso1eria Municicipal de Niquinohomo, 
Departamento de Masaya, que el senor Ous· 
tavo Pérez h., mayor de edad, casado, Con­
tador Mercantil, y de aquel domicilio llevó 
durante el perfodo de enero a junio de mil 
novecientos cincuenta y ocho; 

Resulta: 

Que según estado de Caja que corre al 
folio 5, hubo un movimiento de ingresos y 
ee:resos de Siete mil doscientos treinta y 
cinco córdobas y sesenta y seis cenia vos 
( <¡: 7.235,66), incluyendo los términos de 
apertura y cierre; y 

Considerando: 

Que estando terminada la Glosa Adminis· 
tratlva de esta cuenta a cargo del Contador 
Alfonso All'mán 8., éste dió en traslado el 
expediente respectivo al Jefe de esta Sala en 
providencia de las once y veinte minutos de 
la manana del veitiseis de mayo de mil nove­
cientos cincuenta y nueve, según consta en 
follo 16, con un reparo pendiente, en tal 
virtud, esta suptrloridad proveyó ordenando 

\ 

que las presentes diligencias pasaran a cono­
cimiento del suscrito para los fines del trámit~ 
Judicial y Fallo, según auto que corre al folio 
1~, de las once y media de la manana, dl'I 
mismo día, mes, ano y folio, habiéndose 
puesto el ccúmplese> a las doce meridianas 
drl mismo día, mes, ano y folio; 10 en su 
reverso y 

Considerando: 
Que en escrito del dos de julio de mil 

novocientos cincuenta y nueve folio 12. el 
Defensor de Oficio don J. Manuel Arosteguí 
f., ostentando el poder correspondiente, pidió 
se le tuviera por personado como apoderado 
del Cuentadante Gustavo Pérez h .. en cuya 
virtud, el suscrito lo tuvo por personado por 
auto de las ocho y diez minutos de la mana. 
na del mismo dfa, mes, ano y folio, mandan· 
do tomar razón del poder y a correr los tras· 
lados de Ley a las partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del tres de julio de mil 

novecientos cincuenta y nueve, folio 13, 
el Defensor de Oficio, don J. Manuel Aros· 
legu( F., devolvió el traslado expresándose 
asi: cLos once reparos formulados a esla 
cuenta fueron desvanecidos e n 1 a Glosa 
Administrativa y Jodicial, por los Contadvres 
que intervinieron, c o m o lo expresan 
las razones firmadas al margen de cada uno 
de elfos. Por tanto, no teniendo mi repre· 
sentado ninguna otra responsabilidad por lo 
que hace a este juicio, renuncio al resto del 
término del traslado y le pido llamar a autos 
para dictar sentencia de ley. V ofda la opi· 
nión del Senor fiscal General de Hacienda, 
está de acuerdo con dicho pedimento como 
puede verse al folio 13; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo ll!sho por las partes 

pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la Glosa Administrativa y 
Judicial según razones que constan al mar· 
gen de cada uno de ellos y documentos 
anexos a este expediente, se llamó a autos en 
providencia de las nueve de la manana del 
cinco de julio de mil novecientos cincuenta 
y nueve; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, ofda la opinión 

fiscal, corridos los trámites de Derecho, con 
apoyo del Articulo l~l de la ley re¡lamenta· 
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ria del Tribunal de Cuentas de 15 de Diciem· 
bre de 1899, segunda edición oficial y De 
creto Ejecutivo del 30 de Marzo de 1936, el 
suscrito, Contador Tramitador Judicial, en 
·nombre de la República de Nicaragua, de· 
finilivamenle; 

los fondos de la Tesorería Municipal de 
Niquinohomo, Departamento de Masaya, 
por lo que hace al periodo de enero a junio 
de mil novecientos cincuenta y ocho, sétimo 
de su actuación en tal cargo. 

falla: 

Que esta cuenta tal como se deja relacio· 
nada es buena y por consiguiente se aprue­
ba, quedando el senor Gustavo Pérez h .. 
de calidades conocidas en autos, junto con 
su fiador solidario, libres y solventes con 

Líbrese copia de esta resolución al inte· 
resado para que le sirva de suficiente fini­
quito, debiendo presentar por escrito la soli· 
cilud en la Secretaria del Tribunalde Cuen· 
tas. Cópiese, notiff quese, publíquese, en cla 
Gaceta:. y archivese.-César Torres G., Tra· 
mitador Oficial.-H. Saballos O, Srio. 

PLAN DE ARBITRIOS 

No. 608 

OE EL JICARO 

El Presidente de la República, 

Considerando : 

Que la Comisión Consultiva de Vecinos de El jicaro, Departamento de Nueva 
Segovia, reunida de conformidad con la Ley de 26 de Agosto de 1957, e integrada por 
los seftores Porfirio Pastrana, Rosa Quiftónez, Adrián Bustamante y David Bermúdez, 
estudió y dictaminó favorablemente sobre el proyecte de Plan de Arbitrios de aquella 
Municip11lidad, 

Acuerda: 

Unico.-Aprobar en la forma siguiente el Plan de Arbitrios del Municipio de El 
Jkaro, Departamento de Nueva Segovia, que dice: 

cla Corporación Municipal de El Jicaro en uso de sus facultades, 

Acuerda: 
el siguiente Plan de Arbitrios: 

Art. 1.-f orman las rentas de esta Municipalidad, los impuestos, multas, servicios, 
arrendamientos de ejidos y demás arbitrios que a continuación se detallan: 

Anual o 
fracción Matrlc. Mmsual Varios 

A 

1.-Alumbrado: Todo duefto de casa o inquilino está 
obligado a poner luz en la puerta de su casa, al 
lado de la calle, en las noches oscuras, de 7 a 9 
pm. El que no la pusiere, incurrirá cada vez en 
una multa de 

2. -Aseo: También están obligados a barrer sus sola· 
res y el frent.? de calle que les corresponde, el iá 
bado de cada semana. El que no lo hiciere in· 
currirá cada vez en una multa de 

3. -Agencias, compaftfas, empresas, sucursales de 
transporte de carga o pasajeros (J 

4.-Agentes compradores o acaparadores de granos 
y otros productos 

5.-Agentes ambulantes de estos mismos negocios, 
de extrafta comprensión, cada día de permanen· 
cia 

ó.-Agentes de seguros de vida, incendio, capitaliza· 
ción o similares, cada día de permanencia 

7.-Aserrios o aserraderos de maderas, m o vi dos 
por cualquier fuerza motrfz 

8.~Movidos por fuerza muscular 
9.-Anuncios o c~rtelones de casas comerciales fijos 

en calles, p!aias o caminos públicos, cada uno . 
. . . . 

' 0.50 

1.00 

5.00 <J 5.00 

4.00 4.00 

• 
2.00 

1.00 

15.00 15.00 
1.50 1.50 

· 1.00 
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Allllal D 
Matricala M1115ual Varios 

fracción 

10. -Autenticaciones de firmas, de funcionarios, em· 
pleadoi; o de particulares, excepto las de cartas de 
venta de semovientes, acompaftarán una boleta 
de 

11.--Animales vagos: De asta o casco, que sean reco· 
gidos en la población por la policía, cada uno 

12.-Si son de cerda o lanar, cada uno 
13.-Animales de duefto desconocido, se procederá 

con ellos, de conformidad con la ley 
14.-Acui:aciones, por injurias o calumnias, acompafta· 

ránal escrito un11 boleta de 

B 

15.-Billares: cada mesa ci 5.00 ~ 5.00 
16.-Bailes, músicas o serenatas, en la población, des· 

pués de las 1 O pm 
17.-Bailes, músicas o velas de imágenes con música, 

en despoblado, aún cuando fueren de día 
18.-Buhoneros o vendedores ambular.tes 2.00 2.00 
19.-Los de extrana comprensión, cada dfa de perma· 

nencia: Extranjeros 
20.-Nicaragüenses 
21.-Barberías: Con dos sillas o más 2.50 2.50 
22.-Con una silla solamente 1.50 1.50 
23.-Beneficios de arroz u otros granos, movidos por 

cualquier fuerza motriz, la temporada 
24.-Beneficios de, café, la temporada 

e 
25.-Cantinas: Con existencias hasta de dos mil córdo· 

bas 
26.-Con· existencias de un mil córdobas o más 
27.-Con existencias de quinientos córdobas o más 
28.-Con existencias de doscientos córdobas o más 
29.-Con existencias menores de doscientos córdobas 
30.-Las que se establezcan en tiempo de fiestas, pa· 

garán diariamente igual Impuesto al mensual co· 
.· rrespondiente, según clasificación anterior 

31.-Carcelajes: Por defraudación fiscal o tahurería, 
32.-Y por cualquier otro delito o falta 
33.-Cuestores de Imágenes de extrafta comprensión 

cada día de permanencia 
34.-Contraste de pesas o medidas: Romanas o báscu· 

las para pesar quintales 
35.-Para pesar libras y medidas como yardas, metros, 

galones, medios de medir, etc., cada una 
36.-Corte de maderas en terrenos ejidales no arrenda· 

dos: Cada mata, con fines de negocio, si fuere de 
madera fina 

37.-Si fuere de madera inferior, cada mata 
38.-Cada mala, con.fines de edificar en la población 
39.-Corralaje, por cada cabeza y por cada 24 horas o 

fracción de permanencia en el corral municipal 
40.-Cargo concejil: el que pretenda exonerarse, si 

fuere de miembro de junta o jurado 
41.-Si fuere de autoridad inferior 
42.-Calles, ocupadas con materiales de construcción 

u otros objetos, mes o fracción 
43.-Caleras en explotación, ~ada horno, la temporada 

15.00 
10.00 

8.00 
6.00 
3.00 

2.00 

1.00 

15.00 
10.00 
800 
6.00 
3.00 

200 

4.00 
2.00 

2.00 

3.00 

4.00 

3.00 
1.00 

50.00 
100.00 

500 
2.00 

1.00 

25.00 
10.00 
5.00 

l.00 

500 
2.00 

2.00 
12.00 
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f1acción 

Anaal o 
Matrícula 

44.-CantP.ras, en explotación <i 1.00 e:¡: 
2.00 45.-Curtiembres o tenerfas 

46.-Certificaciones de nacimientos, matrimonios, de· 
funciones, etc., extendida<; por el Registro del Es· 
lado Civil de las Personas, aéompatlarán una bo· 
lela de 

47.-Constancias, permisos, etc., extendidos por el Al· 
calde Municipal, acompai'larán una boleta de 

48.-Cemenlerios: Terraje de un adulto 
4Q.-V de un párvulo 
50.-Los pobres de solemnidad, a juicio del Municipio 
51.-lntroducción de un cadáver a terreno propio 
52-Vara cuadradA de terreno, vendido a perpetuidad 

l53. --Exhumación de un cadáver, previo permiso de 
Salubridad 

Ch 

54.-Chinamos: Por la vara lineal de terreno para con& 
truirlos en tiempo de fiestas 

55.-Venlas de dulces, pan o de refrescos, en tiempo 
de fiestas, diariamente 

~6.--0lras venias, negocios o diversiones, pagarán a 
juicio del Municipio. 

D 

57.-· Destace: Por el de una res, en la población o en 
la comprensión para el consumo público 

58. Y por el de un cerdo 
59.-Destazadores: De ganado mayor 
60.-Y de ganado menor 
61.-Depósito de animales de asta o casco, cada uno 
62 . ...!..Dispensa de edictos matrimoniales: Si fuere para 

propietario o profesional, acompai'larán a las dili­
gencias una boleta de 

ó3. -~i no fuere para propietario o profesional, una bo· 
lela de 

64.-Di\forcios, por mutuo consentimiento y por cada 
cónyuge una boleta de 

65.-Declaratoria de herederos, por cada heredero 
66.-Declaratoria de idoneidad, el que la solicite 
67.-Demandas, embargos, etc. acompanarán al escrito 

una boleta de 
68.-Deslinde o amojonamiento, el que lo solicite, a· 

companará una boleta de 

E 

Establecimiento de comercio, liendas, truchas, 
boticas o ventas de medicinas, comisariatos, pul· 
perías, etc.: 

69.-Con txistencias ha'>ta de doscientos córdobas 
70.-Con existencias hasta de quinientos córdobas 
71. --Con existencia<; hasta de un mil córdobas 
72. Por cada mil córdobas o fracción de mayor exis· 

lencia, además del impuesto anterior 
73.-Establecimientos o fábricas industriales, movidos 

por cualquier fuerza motriz 
74.-0tros establecimil'ntos o fábricas en pequena es­

cala 

10.00 
5.00 

1.00 
2.00 
3.00 

1.50 

15.00 

1.00 

Mensual 

1.00 
2.00 

1.00 
2.00 
3.00 

1.50 

15.00 

1.00 

Varios 

$ 3.00 

2.00 
3.00 
1,50 

Libre 
4.tJO 
5.00 

10.00 

2.50 

0.50 

5.00 
3.00 

5.00 

5.00 

12.00 

1500 
300 
5.00 

200 

5.00 
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Fracción 

75.-Espectáculos publicos: Cines, cada función, el cin· 
co por ciento de la entrada bruta 

76.-Maromas, veh1das, comedias, etc., cuando no sean 
en beneficio de algún fondo de caridad u ornato, 
pagarán por cada función, el valor equivalente a 
tres entradas a primera clase. 

77.-Carrouseles, caballitos, etc., cada día que trabajen 
78.-Ejidos. A la solicitud de arriendo acompaf'larán 

una boleta de 
79.-Cada hectárea de terreno laborable o cultivado, 

Anual o 
Matricula 

ubicados a dos leguas o meaos de la población ~ 1.00 
80.-Cada hectárea de la misma calidad, ubicado a 

más de dos leguas de la población 0.60 
81.-0tros terrenos menos laborables, ubicados a cual-

quier distancia, cada hectárea 0.40 
Extracción: Los siguientes articulós o productos 

que sean llevados de la comprensión, por los pro· 
píos pro<iuctores o por corredores de comercio, 
con destino a cualquier otro Municipio del pais, 
sean para su consumo o expendio, al negociarse 
o salir de la comprensión, pagarán: 

82.-Cueros de res, frescos, secos o salados, cada uno 
83.-Cueros o pieles de otros animales, arroba o frac· 

ción 
84.-Manteca, sebo o miel de abejas, lata de cinco ga­

lones 
85.-Mantequilla, lata de cinco galones 

( 86.-Quesos o cuajada, quintal o fracción 
87.-Algodón en rama, quintal 
88. Ajonjolf y otros granos o cerules, y demás pro­

ductos no especificados, quintal o fracción 
89.-Maderas aserradas o trabajadas, y cal, flote o to­

nelada 
90.-Maderas labradas o en bruto, tejas o ladrillos de 

barro, flete o tonelada 
91, -- Fmtas, legumbres, lefta, carbón y otros artfculos -

o productos no especificados, flete o t0 nelada 

Mensual 

(Continuard} 

0.30 
0.50 
1.00 
0.10 

0.25 

2.50 

1.50 

1.00 

Relaclon11 Exteriores 

Reunión de Ministros de Relaciones 
Exteriores t.entroamericanos en 

San Salvador 

nombre del Gobierno de Nicaragua firme 
ad·referendum los Acuerdos, Convenciones 
y demás Resoluciones que se adopten en la 
citada Reunión. 

No. 11 
El Presidente de la República. 

Acuerda: 
Primero: Autorizar al Set'lor Ministro de 

Relaciones Exteriores Doctor Alejandro Mon· 
fiel Argüello, para que en dicha calidad con­
curra a la Tercera Reunión Extraordinaria 
de Ministros de Relaciones Exteriores de las 
Repúblicas Centroamericanas, que se verifi. 
rá en la ciudad de San Salvador, República 
de El Salvador, el día quince de febrero en 
curso. 

Segundo: Extender Plenos Poderes al Sr. 
Ministro de Relaciones Exteriores, Doctor 
..\lejandro Montlel Argüello, para que en 

Comuniquese.-Casa Presidencial, Mana· 
gua, Distrito Nacional, doce de febrero de 
mil novecientos sesenta.-LUIS A. SOMO· 
ZA D.-EI Vice-Ministro de Estado "" el 
De!'pacho de Relaciones Exteriores, Ignacio 
Román Pacheco. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 21248-8/U N9 890228-· 8.40 
Tre. tarde veintido1 febrero corriente, remata­

ránse en este Juzgado 1igulentee fincas rústlc11 ubl­
cad11 jurisdicción San Rafael del Sur, Dcpartamen· 
to Managua: a)-de ocho manzanas de superficie, 
lindante: oriente, Sociedad Leonor Puerto e hijos; 
poniente, Jultán Puerto, camino enmedio; lo mismo 
al aur¡ nortl', jullán Puerto y Cándido Cruz y caml· 

1 <-' 
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no público; y b)-rú1tica de doce manzanas, lin­
dante: oriente y norte, terreno• de Julián Puerto; 
poniente, Leonor Puerto e hljo1; y 1ur, Teodo1io 
Oago. 

Valorada• en Cuatrocientos y Seiaciento1 Córdo­
bn respectivamente. 

Ejecución: Santiago Puerto Cruz a Tomás Puer· 
to Lruz. 

Oirán1e po1torea. 
Juzgado Local Clvil.-Diriamba, tres de Febrero 

de mil noveclento1 eeeenta.-Pedro J. Pércz.-C. A. 
Zapata, Srio. 3 3 

N9 21193-8/U N9 929505-Cf: 6.48 
Doce meridianas veintitrea Febrero 1ilo corriente, 

1ubutaráse finca rú1tlca treinta m1nzan11 comarca 
M11lgüe jurisdicción Camoapa este Departamento, 
limitada: ori,nte, Esteban Murlllo y otro; ponien­
te, Armando E1tr1da y otrot; norte, Felipe Hurta­
do h.; sur, Emilio Sánchez y otro. 

Avalúo: Quinien101 Córdoba1. 
Ejerutan: Martfn, Tomá1, Wencealaa, esto• Mo­

rillo Borge y Fellciano Murillo Jirón a Calixto Ló­
ptz jirón. 

Oyense poatur11 término legal. 
Boaco, veintinueve de Enero de mil noveciento1 

1e1t-nt1.-Nlc11io Montlel, Srlo. 3 3 

N9 21208-B/U No 929"i09-4 9.00 
Once la mailana veinticinco Febrero corriente, 

rematará1e mtjor postor solar 1ituado barrio Hospl· 
tal 81uti1ta esta ciudad, 1iguientes lindero•: orlen 
te. propiedadn de juan López y Maria Torres; PO· 
nlente, 111 de francisco Ouliérrez, Oregorio Argüe­
llo y justo lópez; norte. calle pública; y aur, pro­
piedad de Ro11 Contrer11. in1crlpclón: No. 30.212, 
tomo 405, folio• 54 y 55, 11fento 1egundo1 Sección 
Derechos Reales, Rtgistro Público Managua. Sin 
edificaciones. 

BHe 1ubuta: Once Mil Ochocientos Córdob11. 
Uyense po1tur11 rlguroro contado. 
Véndete tjecuclón: Dr. Cario• O. lena contra 

William Estrada Vélez. 
Dado Juzgado Primero Civil Di1trlto.-Managua. 

cinco de Febrero mil novecientos 1e1enta.-O. Cli­
rraaq11illa::...Alberto Canaln. 

3 3 

piedade1: rústica cincuenta man11n11. ubicada 
Valle •la Lana•, conteniendo trea mil tresciento1 
treinta cafeto•, tres mil do1clent11 m:itas caila a7.t\ · 
car, cua habitación cinco varu lari;to, cuatro ancho, 
lindante: oriente, Marcelino Vá1qt1l'Z; poniente, 
Mohé1 C111co; nortl', Ro1a Chavarrla; sur, A¡zatón 
Cruz. Rú1tica cincuenta hectárea•, uhinda Valle 
cl!I Oolfo•, conteniendo dos mil cafetos cos'!cheros, 
mil nuevos, do1clento1 árboles cacao, media man­
zana guinto1. cuatroclentu matas cafta azúcar, ca· 
torce manza1111 r11troj1lles, c11a habitación sel• v1-
ru frente, cuatro ancho, sobre horconca, enrejona· 
da, lindante: oriente, Pl'dro Tlnoco, Secul'ldino 
Oarda; poniente, Roberto Montenegro¡ norte, Vi­
cente Oranado1; sur, .~arlfn Oonlález. 

Ambu prop edades en jnri1dicclón de Jinotega. 
Valoradas: La primera, en Do1 Mil Seaenticinco 

Córdobas; y la segunda, en 001 Mil Selsciento1 
sesenta Córdob111. 

Todo por ejecución del Doctor Federico López 
Rivera contra el Doctor Moisés Casco Altamirano. 

Oyense po1tur11 legales. 
Dado juzgado Distrito.-jinote~a. cinco Febrero 

mil novecientos 1esenta.-A Zapata Q.-C. Culillo 
C, Srio. 

Conforme.-Jinottga, 1ei1 Febrero mil novecien· 
tos seaent1.-C. Castillo C., Srio. 

3 3 

N9 21291 -8/U NQ 929531-f 7.00 
Cuatro t.rde veintidós los corrienlet, 1uba1tará·1e 

lool este Despicho Venta 111 martillo: Una refrige­
radora Marca ·Oihson•, color blanco, acrle número 
3041634. 

Ejecución: Vicente Quardado Mirtfnez vs. Oui­
llermina Dlaz Carballo. 

Oyenae postura1 lescalea 
Dado en el juzgado Segundo Civil del Distrito de 

Managua a 111 cuatro de la tarde del once de Fe­
brero de mil novecientos 1e1enta.-Oonzalo Barbe­
rena Romero.-lui1 Tórrea Ma1i1, Srlo. 

3 3 

N9 21298-B/U N~ 929516-~ 8.00 
Diez mañana próximo velntldó1 de febrero, co­

rriente ailo, local este juzgado auhastaráac finca rúe· 
tica, comarca •San Antonio• jurisdicción de San Jo· 

N9 21194-8/U N9 929505-~ 6.48 1é de los Remates, ~~ este De~ar!•mento, de tre.' 
Doce meridianas veinticinco de febrero año co- manzanat de 1nperf1c1I!, do1 mil arboleK de cafe, 

rriente, subastaráse finca rútlica doscll'nl11 manza- ¡ cbagüite, once palo• de .achiote. 1lete de nara~jo, 
nu, aila comarca Tagua jurisdicción C 1moapa este 1 o~ho ~e ~guacate, tres de lima y un1 c11~ de habtta· 
Departamento, limitada: oriente, cerro El f1qui- c1ón; hm1tado de la 1lguiente forma: Oriente, Occi­
rfn; poniente, M1rco1 Oporla otro, Rfo Grande en· dente, Norte y sur, propiedad de Nazario Robles. 
medio; norte, Horaclo Rulz; 1ur, Celestino Mcn-1 Ejecuta: leonld11 Robles a Oregorio Artola Jar • 
doza. , quin. 

Avalúo: Un Mil Córdobas. j Avalúo: Un mil córdobaa. 
Ejecuta: Agustín Miranda a Bernardlno Cien-, Oyenae posturas término legal. 

fuei;:o Télln. : Secretaria Juzgado Local Civil.- Boaco, once de 
Oyense po1turas legales. Febrero de mil novecientos eesenta.- Nic11io Mon-
Juzgado Local.-Bo1co, veintl1iete Enero mil no- ticl, Srio. 3 3 

vecientoa eeaenta.-Nicasio Montlel, Srio. 
3 3 

N9 21201-8/U N9 929507-<J 12.00 
N9 21288-B/U N9 917060-f 650 Once de 11 maftana del dfa ocho de Marzo 

Doce merldlan11 velntidos mes corriente, 1ub11~ del corriente afio, remataráse al mejor pott'3r 
taráse finca rústica ubicada jurl1dlcclón Camoapa, lote de terreno como de doce m1nian11, con loa si­
trcacientu manzanu cabida, limitada: oriente, Pe·! guientes linderos: norte, antiguo camino a El Ce­
dt'O lópez; poniente, Teófilo Ortega: norte, Cruz dro, hoy carrrtera a León y terreno• de Oioni1io 
E1corcia; sur, Frutos femández. Martfnez Sá"nz; sur, camino a Ch!quliista¡zua o 

Ejecute: Juan Oporta Picado a Ju1tina Cantlllano. El Reventón; eate, Emelln11 Cabrera viuda de Zava· 
Avalúo: Un Mii Córdobas. la; y oeste, Félix Cabrera y E1teban Torrf's. 
Oymse posturu. Situado occidente ciudad, con cua montada hor-
Dado Juzgado Local Clvil.-Boaco, nul've febre·. eones, forrada tablu, con techo ttj11 de barro, y 

ro mil noveclento1 1e1enta.-Nic11io Montiel, Srio. ! hojas de lata, de 1el1 varas de frente, por ocho de 
3 3 fondo. Inscrita uf: número treinta mil noveclento1 

- treinta y cinco, tomo cuatrocientos quince, folio• 
N9 21256-8/U N9 925048-4 11.40 do1clento1 treinta y 1el1 y siguientes, aliento cuar-

Doce merldlan11 veintinueve febrero corriente, to, 1ecclón de Derecho• Reale1 ~el ~egl1tro Público 
1ubutarán1e local Juz¡ado Oi1trlto siguientes pro- •de Managua. · 

I· .1.A. 6 
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Ejecnclón ~.e Marra Adilia Ca1tillo C11tlllo con- N9 2131S- B/U N9 929546-t 9.68 
tra Elvlra Ca¡ana viuda de Solfs e lnecllia Suárez de Cuatro tarde veintisiete de febrero de e1te ai\o, 
Montenegro. local e.te Juzgado 1ub11tará1C y remataráse mejor 

B11e: Siete Mil Cuatrocientos Cuarenta Córdob11• I postor finca urbana situada barrio Parque Lillam, 
Oyenae po1turas legale1 local rste Juzgado. com.puesta lote de terreno de doce varaa oriente a 
Dado en el Juzgado de Diltrito to. de lo Civil de poniente, con frente a la doce calle 1ur-este, por 

Managua, a 111 onc:e de la mai\ana del cuatro de cuarenta y tres va111 y un quinto de norte a sur, 
febrero de mil noveciento1 1e1enta.-O. Ca rrasqul· sin edificación, con 10111lguientee lindero•: orrente, 
lla.-Alberto Canalee, Srlo. 3 2 Mario Navarro; 1ur, calle en medio, Teresa y jo1efi· 

na largaespada; occidente, avenida enmedio, pro­

N~ 2128S-B/U N9 91333S-CS 7.28 
,.__ Once mai'lana veintido1 febrero próximo, en local 
este Despacho venderáse pública 1ubuta casa y 
1olar ubicado• barrio Laborfo esta ciudad, lindante: 
oriente, Matilde Saravla; poniente, heredero1 de 
Oorgonlo Valle; norte, calle en medio, Pablo Re­
yes; 1ur, Matilde Saravia;-aolar mide cuarea1a y 
cinco vara& frente, cien de fondo. 

Véndese ejecución: Banco Nacional contra juan 
A. Hernández Z. 

Oyense posturas cubran principal de Cinco Mil 
Córdobas, intereses, co1t111. 

Dado juzgado Civil Distrlto.-león, cinco febre· 
ro mil novecientos sesenta.-R. Osear Santos, Srlo. 

3 2 

N9 21274-B/U N9 896148- '- 7.00 
Veintldo1 corriente tru tarde este Juzgado, 1ub11· 

taráse mejor postor finca hipotecada situada La 
Puebla, compuesta c11a y solar, limitados: oriente, 
poniente, calle; norte, propiedad Sinforo1a flores 
anles, hoy Agu1trn Duarte; 1ur, Marra Zamora an­
tee, hoy juan féhx C. crda. 

Base 1ub11ta: Oc:hoclento1 Noveinti1ei1 Córdo-
bo1, lnteresee legales, co1t11 y gasto• de ejecución. 

Ejecutora: Martha Abarca Sallnaa. 
Ejecutado: Ramón Corea. 
Oyen.e po1tur11 legales 
Secretaría Juzgado Local Clvll.-Rivaa, ocho fe· 

brero mil noveclcnto1 1esent1.-0. Oarcfa M. 
Nota:-Enmendado-febrero-vale. 

3 2 

N9 21289-8/U N9 917034-CJ 7.20 
Diez maflana veinticuatro de Febreio corriente, 

remataráse local este juzgado finca rú1tica ubicada 
comarca Tomatoya, jur11dicción San Jo1é de .loa 
Remates este Departamento, conteniendo treinticin · 
co ma11zan11 extensión, cercada y con ca11. 

Avalúo: Mil Córdobas. 
Ejecución: André1 Loáisiga Caltllllo contra Adl 

lb floree López de Loáls1ga. 
Oyente po1tura1 legales. 
Dado juzgado Local Clvll.-Boaco, cuatro febre­

ro de mil noveciento11uenta.-J. Abad M.-Nlcaslo 
Montlel, Srio. 

E1 conforme.-Boaco, cuatro febrero de mil no· 
veclento1 1e1enta.-Nlcaalo Monliel, Srlo. 

3 2 

piedad de francisco Largaespada; y norte, terreno• 
que fueron del Hospital Bautista. 

Ejecuta: Angela Chavarría de Trai\a contra Ou• 
dalupe Bricei\o. 

Bue del remate: Nueve Mil Noveciento1 Veintr 
Córdobaa. 

Oyense po1tur11 legale1. 
Dado Juzgado Segundo Civil del Distrito.- M1n1&· 

gua, quince de febrero de mil novecientoa sesenta. 
Las cuatro de la tarde.-Corregldo-siete - vale 
Gonzalo Barberena Romero, juez Segundo Civil 
del Distrito de Managua.- Esperanza H. de E1tr•­
da1 Secretarla. 

3 l 

N9 21290-B/U N9 917033-t 7.60 
Once ante meridian11 del veinticuatro de febrero 

corriente, remataráae local eate juzgado finca rústi· 
ca de do1 manzan11, cercada y con cau, ubicada 
comarca Boaquito jurisdicción Santa Lucia est.? De­
partamento, lindando: oriente y sur, f1nc:a de Ma­
nuel Obando; norte, la de julio florea; poniente, la 
Laureana Campos. 

Ejecución: Matí11 flores Rocha coutr11 Juana 
Coronado, 1uma Córdob11. 

Oyense po1tur11 legalu. 
Avalúo: Quinientos Córdob11. 
Dado Juzgado Local Civll.-Boaco, cuatro febre­

ro mil novecientos se1enta.-j. Abad M.-Nicasio 
Monliel, Srio. 

E1 conforme.-Boaco, cuatro febrero de mil no­
vecientos 1e1enta.-Nic11io Montiel, Srio. 

. 3 1 

N9 212SS-8/U N9 913311-t 6 84 
Once y media de la mai\ana veinticuatro febrero 

corriente, 1ubastarbe en cele Juzgado finca comar· 
ca Chacr11eca esta juri1dlcción, cuarenta manzanas 
extensión, lindante: oriente y poniente, Abelardo 
Pérez; norte, Dolores Pineda y Lorenzo Poved1; 
sur, Cario• Sánchez. 

Ejecuta: Haydeé de Argüello Cervantes y Dr. 
Alfonso Argüello Cervantea a Cario• Sáncbez Car­
denal. 

Base po1turas: Veinticuatro Mil Ochoclento1 
Córdobas. 

Dsdo juzgado Distrito Clvil.-león, cuatro fe­
brero mil novrciento1 1eaenta.-t<. 01car Santo1, 
Secretario. 

3 1 

N9 21294-8/U N9 913714-CJ 8.36 N9 21210-8/U N9 86~Sl4-4 7.64 
Tres y cuarenliclnco mtnuto1 de la tarde del veln. Once mailana dfa sábado veintisiete de lo1 co-

ttcuatro de febrero en curio, 111butaráse en ette rrlentes, venderáae en pública 1ub11ta predio urba­
Juzgado casa y •Olar ubicados barrio Ouadalupe no siluado barrio El Calvario e.ta ciudad, con1i1-
e1ta ciudad, lindante: oriente, mediando calle, tente ca11 y aolar, mide dleciseis vara• frente, por 
jerónimo Manzanarez; poniente, Oerardo Hernán- cuarenticlnco metro• fondo, conatmída todo au 
dez; norte, francisco Balladare1; y sur, Mercedes frente por catorce ancho, lindante: norlr, Eudomi· 
Oómez. Como mejoras hay una ca1a de tejas, fo- lia Quezada, Jesúa Rulz, Alcides Espinal; oriente, 
erada en tabl11, parada 1obre horcunea, de aiete va- Mercedea fabada; sur, Votanda Velásquez; poniea 
ras de frente, por nueve fondo, hay pozo con brocal te, calle enmedlo, Eu1taquia Ramfrez. 
de calicanto y excusado de plataforma. Ejecutante: Sindicato Esllbadoree Corinto. 

Ejecuta: juan Rafael Urroz a Otoaiel Hlanco, E¡ecutado: Isabel Salmerón de Romero. 
como único heredero de Eulalia Blanco. 811e remate: Quince Mil Doscientos Velntr 

Baae posturas: Ochociento1 Noventa y Sel• Cór. Córdobas. 
dobaa, Oyense po1lur11 le&ale1. 

Dado Juzgado Segundo Local Clvll.-León, diez Juzitado Civil Dlitrito.-Cilinandeiª• uno febrc-
de febrero mil noveclento1 1e1enta. - R. 011car 'to mil noveciento1 aeaenta.-Carlo1 Alberto López, 
Santo1, Srio. Secretario. 

. 3 1 3 ' 
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TERRENOS MUNIC PALES 
N9 871719-· lf 342 

N9 21074-8/U N9 871926-~ 6.10 
DominRO José Alvarcz Sánchez, mayor de edad, 

usado, agricultor y del domicilio de la ciudad de 
La Libertad, aollcila comprar un lote terreno muni· 
cipal, compunto de trea hectáreu de superficie, 
ubicado en la comarca Arenu de la jurisdicción de 
La Libertad, comprendido dentro 1iguientu parti­
cularn linderos: norte, terreno de Cuimiro Rivu; 
sur, terreno del solicitante; oriente, terreno también 
del solicitante; y poniente, terreno denunciado por 
José Leiva. t:ste lote de terreno forma parte del 
lote de mayor extensión llamado Mil Noveciento1 
Quince, propiedad de la Municipalidad de cata 
ciudad. 

Quil'n pretenda derechos, preséntuc a deducirlo 
en la forma y tiempo legales. 

Dado en la Alcaldía Municipal.-Juigalpa, vein­
tiuno de Diciembre de mil noveciento1 cincuenta y 
nueve.-Max. Ocón G.-M. T. Martrnez, Secretario. 

Es conforme.-Juigalpa, veintiuno de Diciembre 
de mil novecientoa cincuenta y nueve.-M. T. Mar· 
tfncz, Secretario Municipal. 

3 1 

N9 21151-8/U N9 83"·234-4: 8.04 
Marra Blandón y Cristina Morán Pastrana, soli 

citan donación de un solar ubicado en el radio cen 
tral que mide de oriente 1 occidente treinta y cuatro 
var11 y media, de norte a sur cuarenta y una varas, 
limitando: !lorte, Luis Enrique Mtjla Godoy; sur, 
calle enmed10, casa y solar ds Antonio Báez; orlen· 
te, ~asa y solar de Carmen Carrazco de Alfaro; y 
occidente, casa de María Eisa Godoy de Mejl&. 

Quien crea tener derecho a oponerse, ver1flquelo 
término de ley 

Alcald{a Municipal.-Somoto, do1 de Diciembre 
de mil noveciento1 cincuenta y nueve.-Edmundo 
ftallos Pinell, Alcalde Municipal.-Juan Antonio 
Aguiler1, Srio. 

3 1 

N9 ~1127-B/U N9 910754-4: 10.65 
Santos Vivas Amador, mayor de edad, casado 

agricultor, de este domicilio, solicita la compra d~ 
un lote de terreno municipal ubicado en las monta­
ilu de 8etuli1 de la jurisdicción de la ciudad de La 
Libertad, con una sup!'rficie de setenta y tres hec­
táreas, comprendido dentro siguientes particulares 
linderos: nortt, terreno solicitado por Audillo Re­
Y" Dlaz; sur, propiedad de Catalina Vásquez· 
oriente, propiedad de Coronado Oudiel; poniente'. 
propiedad de 1 nés Pérez. Eate lote de terreno for· 
m1 parte del lote de mayor exten1ión llamado Mil 
Noveciento1 Quince propiedad de la Municipalidad 
de esta ciudad y se vende de conformidad con la 
Ley Legislativa de 11 de Septiembre de 1953 y su 
Reglamento de 1 de Marzo de 1957. 

Quien pretenda derechos, preséntese 1 deducirlos 
forma y tiempo legalea. 

Dado en la Alcaldía Municipal.-Juigalpa, diez y 
seis de Enero de mil noveciento1 1eaenta.-Héctor 
A. Ugarte -M. T. Martluez, Secretario. 

fs conforme con su original.-Juigalpa, diez y 
5~i• de Enero de mil novecientos sesenta.-M. T. 
Martrnez, Secretario Municipal. 

3 1 

CITACION 
N9 21226-8/U N9 929516-4 6.3:? 

Cftaae a todos 101 miembro• de 11 Cooperativa de 
Médicos del l. N. S. S., para: A11mblea General de 
Socios, que tendrá lugar en el local de la PollcUnl­
ca del i. N. S. S. 1 111 7 1/2 pm. del 22 de febrero 
de 1960. En e1t1 reunión se rendirio 101 ai¡uiente1 
informe.: 

lo. 
2o. 

3o. 

4o. 

So. 

Balance General; 
Estado de Ganancias y Pérdid11 al 31 de Di­
ciembre 1959; 
E11tad" de aportacionea, gastos y aumento de 
Capital de cada uno de 101 Cooperados; 
Estado actual de la Cooperativa y Movimiento 
de Socios; 
Elecdón de nuevas• autoridade1, de acuerdo 
con la Escritnra Cnnstitutlva. Los miembros 
de la junta Directiva durarán un ailo en sus 
funclonea, pudiendo ser rtelectos por un sólo 
periodo. (Inciso d. del Arto. 7o ). Los miem­
bros del Comité de Vigilancia y ,,. rbitruuento 
durarán un silo en aus funciones, pudiendo srr 
reelectos indefinidamente. (Arto. Octavo). 

La Asamblea 1e constituirá con la 11islencia de la 
mitad más uno de los socios. Si por falta de quorum 
no pudiera realizar.e, se llevará 1 cabo el 3 de Mar­
zo próximo con los 1oclo1 que 11i1tan. 

Esta citación servirá para los efectos de primera 
y aegunda convocatoria. (Arto. 37 de 101 Estatutos 
de la Comedinn). 

Mana~ua, D. N, 5 de febrero de 1960. 

Dr. Raúl Cisneros Godoy, 
Secretario. 1 

LA GACl!~TA 
DIARIO OFICIAL D~l OOBll!!RNO DE NICARAOUA 

Se pnblica todos 101 días, excepto los f'8tlvo1. 

OFICINA Y ARCHIVO 
Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71,. 

A p a r t a d o N ú m e r o 86, 

Valor de la Su1cripción 
Para la República: 

Número del dfa ci 0.20 Por trimestre .. 1J 15.00 
Número retrasado e 0.30 Por semestre. , e 25.00 
Por mts • • • • . • • 5.00 Por año. . • , • • 45.00 

Para el Exterior: 
Por semestre USt 6.00 
Por afto . • . • 11.00 

Por la publicación de cl11é1, trea córdobas por ca· 
da pulR:ada cuadrada de una ba1ta tre1 inse

1

rclone1. 
Por la publicación de avl101, edtcto11 c1nelea 

1 demá1 documento• que se publiquen de cualquier 
clase que sean, sel• centavos de córdoba por cada 
una de 111 primeraa cincuenta palabras y dos cen· 
tavo1 de córdoba por cada una de 111.1 excedentea· 
1iempre que la publicación ae haga una vez o po; 
la primera vez. Por laa publicacionea sigulente1 
ae cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que se baga debe de enviarse 1 
cata oficina una copia 1ol1mente, con su reepectiva 
Boleta Unica. 

Por una página, 1e1ent1. córdoba•, 11 ¡mmera vu 
111 1iguientea por cada vez, 11 mitad de ese valor. 

Lo• p_ago1 anteriorea serán hecho• por medio de 
boleta un1ca de entero. E1t1 boleta se adquirirá ea 
la ciudad de Managua, en la Dirección de e La Oa­
ceta-,. y en 1~1 demál parte• de la República ea 111 ' 
Adm1nl1trac1one1 de Rent11 o Agenc1aa fiscales 
11 IC tratara de edicto11 avl101 o cartelea cuyo valo; 
1e calcula por palabr11, y en 111 Arfmlni1traclonet 
de Rentaa en 101 demás c1101. 

Adquirida por el lotereaaao 11 boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avisos edicto• o 
carte!ea 101 remitirá junto con la boleta a' Ja Direc­
ción de e La Gaceta• para IU debida publicack o 
aiempre que la boleta e.té de acuerdo con la Tarit ... 
En otro1 ca101, el intereaado pret1eutará " remitirá a 
Dlrecc:ión de la cLa Oaceta• la publicación que de· 
tea i¡acer acompail1da de lia boleta reapectiva. 
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